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Arbitrios Municipales 

¿Qué son los Arbitrios? 

Son las tasas que se liquidan por la prestación o mantenimiento de un servicio público real o 
potencial, individualizado por contribuyente.  
 
Los servicios en mención comprenden:  
 

• Servicio de limpieza pública: se refiere al servicio de: (1) barrido de calles y espacios 
públicos, lavado de pistas, veredas, parques y plazas y (2) recolección de residuos 
sólidos comunes y escombros provenientes de los predios, así como transporte, 
descarga, transferencia y disposición final de los desechos sólidos. 

• Servicio de parques y jardines: comprende los servicios de implementación, 
recuperación, mantenimiento, mejoras y monitoreo permanente de las principales vías 
públicas para su atención inmediata. Todo ello destinado a atender prioritariamente 
los parques, jardines y demás áreas verdes de uso público, así como la recolección de 
maleza, su transporte y disposición final. 

• Servicio de serenazgo: servicio que brindará la organización, implementación, 
mantenimiento y mejora de la vigilancia pública, protección civil y atención de 
emergencias para procurar una mayor seguridad ciudadana en el distrito, en 
colaboración con la Policía Nacional del Perú. 

 
La tasa que corresponde pagar por cada uno de estos servicios constituyen los arbitrios 
municipales. Cuando en el predio, el o los poseedores lo destinen a más de un uso diferente, 
se cobrarán los arbitrios municipales separadamente, considerando el uso destinado a cada 
una de las áreas. 

 
¿Quiénes están obligados al pago de Arbitrios Municipales?  

Están obligados al pago de estos tributos:  
 

1) En calidad de contribuyentes:  
     
    Los propietarios de los predios ubicados en Miraflores.  
 
2) En calidad de responsables solidarios:  
 

El poseedor o conductor del predio que realice actividades comerciales, de servicios u otros 
y haya obtenido el respectivo certificado de Autorización Municipal de Apertura y 
Funcionamiento durante determinado periodo, a quien se le girará los recibos por estos 
tributos.  
 

Importante  

 
Recuerde que una vez concluido el contrato de arrendamiento, el inquilino con licencia de 

funcionamiento deberá comunicar el cese de actividades mediante un escrito en Trámite 

Documentario, debiendo anexar la licencia de funcionamiento original que se le emitió. En 

caso de que el inquilino omita realizar la comunicación, el propietario del predio también está 

facultado para informar el cese de actividades de su inquilino con licencia. 
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• Longitud del predio colindante con el exterior (frontis). 
 
Criterio complementario:  

 

• Frecuencia de barrido. 
 
2.) Limpieza pública - recolección de residuos sólidos  
 

2.1 Uso casa habitación:  
 
(a) Peso promedio de residuos sólidos recolectados.  
 
(b) Número de personas.  
 
(c) Tamaño del predio (m2).  
 
2.2 Otros usos:  

 
(a) Uso del predio.  
 
(b) Peso promedio de residuos sólidos recolectados.  
 
(c) Tamaño del predio (m2).  
 
3.) Parques y jardines  

 
Criterios determinantes:  
 
(a) Ubicación del predio  
 

• Categoría 1: predios ubicados frente a parques y/o áreas verdes. 

• Categoría 2: predios cerca de parques y/o áreas verdes. 

• Categoría 3: predios frente a avenidas con berma arbolada. 

• Categoría 4: predios ubicados en otras zonas. 
 
Criterios complementarios 

(b) Nivel de afluencia  
(c) Disfrute potencial  

¿Cómo se han determinado los Arbitrios Municipales para el año 2020?  

La determinación de Arbitrios Municipales en Miraflores obedece a la Ordenanza N° 528/MM 
ratificada por la Municipalidad Metropolitana de Lima, mediante el Acuerdo de Concejo Nº 
308, que dispone la actualización de las tasas aprobadas de barrido de calles, recolección de 
residuos sólidos domiciliarios, parques y jardines y serenazgo del año 2020, de acuerdo con las
 cuales se han establecido los siguientes criterios de distribución:  
 
1.) Limpieza pública - barrido de calles  
 

Criterio determinante:  
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(d) Zonas de servicio.  
 

4.) Serenazgo  

Criterios determinantes:  

 

(a) Zonificación del predio.  
 
(b) Uso del predio.  
 
Criterio complementario:  
 
(c) Índice de peligrosidad.  
 
¿Existe algún tipo de exoneración en el pago de los arbitrios municipales?  

Se encuentran exonerados en un 50% del monto insoluto de los arbitrios municipales de 
limpieza pública, parques y jardines y Serenazgo, los siguientes casos:  
 

a) Los contribuyentes que cumplan con los requisitos del Artículo 19 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, el cual será aplicado al predio o sección 
dedicado a su vivienda. 

b) Los pensionista no propietarios, respecto del predio que ocupan para su vivienda, 
siempre que su ingreso se encuentre constituido por la pensión que reciben y cuyo 
monto bruto no supere el valor de 1 UIT mensual vigente al inicio del ejercicio. 

c) Los propietarios de un solo predio destinado a su casa habitación, que se encuentren 
atravesando una grave situación económica, siempre que la Subgerencia de Salud y 
Bienestar Social de la Municipalidad, a través de su informe social compruebe dicha 
situación, el cual deberá indicar además el plazo de duración, que no deberá exceder 
de dos años. 

 
Este beneficio podrá ser extensivo a los familiares directos de los propietarios hasta el segundo 
grado de consanguinidad en línea recta o colateral, que ocupen a título gratuito sus predios 
como casa habitación.  
 
Las solicitudes de renovación de los beneficios previstos en los literales b) y c) deberán ser 
presentadas antes del vencimiento del plazo inicial fijado en la resolución gerencial que los 
reconoce, y surtirán efectos desde el mes siguiente del término de la vigencia de los mismos. 
Tratándose de los beneficiarios que al término del plazo fijado en la resolución gerencial  
cuenten con ochenta (80) años cumplidos, la renovación será automática, por un período 
similar, encontrándose sujeta a fiscalización posterior por parte de la Asistenta Social o la  
Subgerencia de Fiscalización Tributaria según corresponda. 
 

Si yo alquilo mi predio ¿quién es el obligado al pago de los arbitrios?  

Solo si el predio ha sido alquilado y el inquilino realiza actividades comerciales, de servicios u 
otros y ha obtenido el respectivo certificado de autorización municipal de apertura y 
funcionamiento, el inquilino se convierte en responsable solidario girándose los recibos a su 
nombre.  
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¿Qué pasa si mi inquilino no paga?  

Usted como propietario deberá asumir la responsabilidad de cancelar los arbitrios en su 
calidad de contribuyente.  
 
¿Tengo derecho a los descuentos también si pago en el banco, por Internet u otra agencia 

autorizada?  

Sí, los incentivos se aplicarán en todo lugar de pago autorizado incluyendo el pago en línea a 
través de Internet.  
 
Tengo deudas antiguas ¿existe algún beneficio que las reduzcan?  

A través de la Ordenanza N° 465/MM, modificada por Ordenanza 498/MM, se otorgaron a 
favor de las personas que se encuentren en riesgo social los siguientes beneficios tributarios 
respecto de las obligaciones tributarias del impuesto predial y/o arbitrios municipales, 
vencidas el año anterior al ejercicio fiscal en vigencia. 
 

a) Condonación 50 % del monto insoluto de los Arbitrios Municipales.  
b) Condonación del 100% de los intereses, reajustes y gastos de emisión aplicados al 

Impuesto Predial y los Arbitrios Municipales.  
c) Condonación de multas tributarias y sus respectivos intereses.  
d) Condonación de las costas y gastos procesales generados por la cobranza coactiva de 

los conceptos indicados en los ítems a), b) y c).  
e) Condonación del interés moratorio y del fraccionamiento de las cuotas pendientes de 

los fraccionamientos suscritos hasta el 31.12 del año anterior al ejercicio en vigencia.   
 
¿Qué se entiende por riesgo social?  

Para efectos de la aplicación de los beneficios tributarios previstos en la Ordenanza N° 
465/MM, modificada por Ordenanza 498/MM, se entiende por riesgo social a:  
 

1. La situación de grave falencia económica del contribuyente que no puede ser revertida 
en corto plazo.  

2. La discapacidad del contribuyente o sus dependientes directos hasta el segundo grado 
de consanguinidad, determinada con arreglo a lo dispuesto por la Ley N° 29973 Ley 
General de la persona con discapacidad que le haya impedido cumplir con sus 
obligaciones tributarias vencidas el año anterior al ejercicio fiscal en vigencia. 

 
Mi predio es un terreno sin construir ¿debo pagar por arbitrios?  

Los propietarios de terrenos sin construir están obligados al pago del Arbitrio de Limpieza 

Pública, en lo que respecta al barrido de calles, y del Arbitrio de Serenazgo.  

 
Soy propietario de un predio en Miraflores pero no vivo ahí ¿por qué debo pagar mis 

arbitrios?  

Son contribuyentes obligados al pago de los Arbitrios Municipales aquellos propietarios de 

predios ubicados en Miraflores, sin hacer excepción alguna si habita o no en dicho predio; ya 

que se grava la prestación efectiva del servicio así como la potencialidad de recibirlo, es decir 

la posibilidad que tiene el vecino para disfrutar, si lo desea, del servicio público prestado por la 

Municipalidad. 


